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E l Señor Don Juan de Lángara me dice en 2% 
de Mayo último lo que sigue 1 

„ E l Rey ha conferido á los Alumnos y Maes-
tros del Real Instituto Asturiano de Gijon la gra
cia de que no sean inclusos en los sorteos que se 
executan para el reemplazo de las Milicias de 
aquel Principado, exceptuándolos asimismo de los 
del Exército; pero entendiéndose esta gracia pa* 
ra con los Alumnos, baxo las condiciones de no de
ber̂  disfrutar de ella mas que los que, después de 
examinados de Aritmética, se hallen estudiando el 
Álgebra, la Geometría , la Náutica y demás estu
dios superiores 5 no comprehendiéndoles tampoco di
cha gracia á los que los desamparasen antes de 
concluir el curso de Náutica ó Matemáticas, ni á 
los que después de concluidos no emprendiesen al
guna carrera 6 profesión útil al Estado:' 

Lo traslado á V. de Real orden para su in
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V. muchos años. Aranjuez 4 de Ju
nio de 1798. 




